
REPÚBLICA DE CHILE
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN JURÍDICA

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO ENTRE

LA  UNIVERSIDAD  DE  SANTIAGO  DE

CHILE  Y  EL  LICEO  N°1  JAVIERA

CARRERA SOBRE ADMISIÓN ESPECIAL

SANTIAGO, 

VISTOS: DFL Nº149 de  1981 del  Ministerio  de

Educación;  Ley  Nº18.575,  Orgánica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administración  del

Estado; Decreto Nº241/2018, del Ministerio de Educación que dispone el nombramiento del Rector de

la Universidad de Santiago de Chile; Ley N°19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos

que rigen los actos de la Administración del Estado; Ley Nº21.094 sobre Universidades Estatales; y las

Resoluciones 6, 7 y 8 de 2019 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO: 

1° Que  con  fecha  24  de  2020  se  ha  suscrito  un

Convenio con el Liceo N°1 Javiera Carrera sobre Admisión Especial.

2° Que la Universidad ha instado la celebración de

convenios de esta índole con varios Liceos, cuyos egresados han solido optar por la USACH para

cursar sus estudios, de modo de paliar los efectos negativos que hayan tenido en su formación la crisis

sanitaria y social en Chile y no mermar sus posibilidades de ingreso a esta casa de estudios.

3° Que  corresponde  aprobar  dicho  convenio

institucionalmente.

RESUELVO: 

1°  Apruébase  el  convenio  de  fecha  24  de

noviembre de 2020 suscrito con el Liceo N°1 Javiera Carrera sobre Admisión Especial, cuyo texto es el

siguiente:
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Hay firmas.

2° Publíquese la  presente  resolución,  una  vez
totalmente  tramitada,  en  el  sitio  electrónico  de  la  universidad,  a  objeto  de dar  cumplimiento  a  lo
previsto en el artículo 7° de la ley n°20.285 sobre acceso a la información pública y en el artículo 51 de
su reglamento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento. 

Saluda atentamente a Ud., 

GUSTAVO ROBLES LABARCA

SECRETARIO GENERAL

Distribución:
1- Unidad de Admisión
1- Dirección Jurídica
1- Oficina de Partes
1- Archivo Central


